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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts, 5, tZ y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Organ¡zaciones Comunitarias", a cargo

de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Decreto ALC. No 215 (22101/2019).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21,04.004.001, Prestac¡ón de Serv¡c¡os Comun¡tarios

CC - 25.04.04 - Organizac¡ones Comunitarias 2019; en atención a la Certificación de Gastos emitidas

por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratac¡ón Honorarios No 179, 195, 180, 175, 181 y 193 de 2019,

env¡adas por el Director de Desarrollo Comunitario, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la

contratación a honorarios de las personas por prestación de servicios en el Programa Organizaciones

Comunitarias.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con las personas por prestación de servicios:

Atención de las Organizaciones Sociales de la comuna; Coordinar y An¡mar Bingos Solidarios; Apoyo a
dirigentes de Organizaciones Comunitarias; Apoyo para atención de vecinos, Atención de demandas y

consultas de las Organizaciones Sociales de la comuna de Buin, en el marco del Programa Organizaciones

Comunitarias, según el s¡guiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Gisell del C. Castro Astorga 400.000.- oL lot l2ot9 28l02l2OL9
2 Juan Manuel Flores Silva oL loL 12019 3U03l2OL9
3 Raúl Alberto H¡dalgo Cuevas 120.000.- ol.lou2ot9 3U03l2OL9
4 Olga De Las I"1. Lobos Bustamante ouotl2oL9 3tl03l2oL9
5 444.444.- ouou2oL9 3tlo3l2or9
6 Juana Del C. Zamorano Aranc¡bia 722.222.- ouou2oL9 3Ll03l2Ot9

implique un

2.- El valor de los honorarios se pagara previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto
reltrción de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

mpútese el gasto a Ia Asignación Presupuestaria 215,21.04.004,001 Prestación de

f,

5.-
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Servicios mun r¡os CC - 25,04.04 - Organizacíones Comun¡tar¡as 2019.
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Orde-n del señor Alcalde.
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Robert Matías Morales Rebolledo
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